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Reforma de Estatutos * En la Ciudad de 

* . + . 

Aumento de capital % Quito, Capital de 

* , . 

añ j j la República de 

, E 

Js, E. S. A. Compañía Limitad Ecusdor Ía - 

Dí copias " a miércoles vein-   
ticuatro ae fe- 

  

  

  

  

Soria Arciniegas, domiciliado en Quito, casado, ecuatoriay 
  

no y mayor de eúad, a quien conozco, de que doy fe; y, a 

nombre y en representación de la Compañla"Jaime Ernesto 
¡OR ARIES 

    

  Soria Arciniegas J. E. e h., 
e 

  

    

  

Compaía Limitada" 
INN TTD AR 

  

JOAN 

lo acredita el nombramiento'que se inserta, dice:“ "Señor 
  

Notario:- En los re-istros a su cargo sírvase incorporar 
  

  
una de aumento de capital y reforma de Estatutos, al te- 

n je iguientes cláusulas:- Primera.- Comparecien- 
  

te:- Comparece a la celebración de este instrumento pú- 
  

blico el señor Jaime Soria Arciniegasz ciudadano de nacio- 
  

nalidad ecuatori 

r de edad, legalmente capaz, en su calidad 
í 

ar de estado civil casado, domiciliado |!     
     

  

nte Legal de la Compañía     resent 
  

Arciniegas J.E.S.A. Cía. Limitada,   de corformidad con el nombramiento que se agrega y en   
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,  £umplimiente de Jc_ resuelto por la Juntz General Extracr= 

A y Universal de. _Sozios de la Compañía celebrada e] 
  

  

día ocho ÁS septiembre de mil novecientos cchenta y siete, 

  
cuva covia igualmente se «£rega,- Segunda. Y Antecedentes - 

y Y pa] “O O O A “Li 

e 

  Aa et 

D.- Ta Compañía Tajime Emesto Scria Arciniegas TÉ S.A 

Cía, Tiida. se_censtituyó en la Notaría Vigésima cuerta. 
  A TT e a o AS A O A O AR DAR o 

  

  

el día primero de agosto de mil novecientos cchenta y tres 
o A O MN AI a FAMA Jo AA a RP A 

el_ día seis de cctubre de mil novecientos cchenta y tres. 
  

: Ao Bn 7 

  

2).- Ta Junta General Extracrdinaria y Universal de Socios 

de la Compañía Jaime Ernesto Soria Arciniegas JESA 
  

Cía. Ttda. celebrada el día ccho de septiembre de mil] no- 
  

  
vecientos ochenta y siete, resocvió aumentar el capital 

í : . A 

l y reformar los Estatutos Sociales de confcrmidad con lo re 
  

15 Suelto en el acta de Junta General Extraofdinaria y Univer- 
  

16. 
  

17. 

sal. que se agrega a este-instrunento / Tercera. Declara= 

ción.- Con-estos antecedentes y por los derechos que re- 
  

194 

20 

  

Jaime Ernesto Soria Arciniegas J B SA Cía. Ttda. €s de 
e A A IN o 

  

setecientos mil sucres.- DOS.- ge los Estatutos Sociales 
  

021 de la Compañía han quedado refcrmados en su clausula sex- 
  

22-[ Na
 

ta de confcrmidad con lo resuelto en el acta de Junta Geng 
  

23 ral Extraordinaria y Universal de ocho de septiembre de 
  

24 
  

25 

mil novecientos ccffenta y siete, que se agrega a este ins; 
/ . Y 

  

a 

26 

- trumento.- TRES. Que el capital social de la Compañía se 
A s * : 

3 

encuentra totalmente suscrito y pagado en numerario Cuaf- 
  

27.01 ta. > Ning Os socios se ha reservado para si   28 

Y   ventaja O provecho alguno con motivo del presente aumen- 
  

o 
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to ue cenitel:- isted, senor «“otaerio se Gisnará aztceg AS 
/ ,Wus m1 te dy : 

2 además cláusulas ue estilo para la perfectas veligez gel - 

3 presente instruuento público,.- Firmado: Dr, Jañé Guerrero 
> See] 

4 Porice, Abogado, dat+.No.1524%.- Hasta aquí la minuta.-Lef- 

5 da esta escritura al compareciente por mí el Notario,se 

6 ratifica y firma conmi_o. Doy fe.- Firmaoo:- Jéime Soria 

7 Ápciniegas, C-.I.No.170180173-2.-El Notario, Dr. Efraín 

8 E 

9 cigao Jaime Ernesto Soria Arciniegas.- Presente.- Distin- 

10 guiuo senor:- La Junta General de Socios :de la Compañía 

11 "Jaime Ernesto Soria Arciniegas" - JE S-A' Cía.Ltda.", 

12 reunida el 5 de enero ael año en curso, decidió,por ma- 

13|- -yoría, nombrar a usted Gerente General ue la Compañía, 

14 por el período de dos años, con todas las facultades y .a- 

15 tribuciones cue le confiere la Ley y los Hstatutos Socia- 

16 les.- Ejercerá la representación judicial y extrajudicial 

17+1 de la Companía.- En Caso de ausencia, falta o -impedimen= 

18 l- to temporal, le reemplazará el Presidente.- Particular . 

19 que me es grato poner en su conocimiento para los fines 

201 Jeyales del caso.- Fecha de constitución: 5-10-83.- Fecha 

21 de inscripción: 6 - 10.- 83.- Atentamente. Fabián Morán 

22 |- Camviedes, Presiuente.- Acta de posesión-- El señor Licen- 

23 |- Ciaedo Jaime Ernesto Soria Arcinlegzas, debidamente notificar 

24 do, aceptó la designación de Verente General de "Jaime 

25| Ernesto Soria ini = : a la" = 

26 sionó del cargo.- Jaime Ernesto Soria Arciniegas.- Fabián 

27 | - Morán Caviedes.- Con est £óna queda inscrito: el present 

28 te documento, bajo e hu .508 del Registro de Nombramien-   
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10 
tomo 119.-Quito, 8 ue Terrero ue 1.6€88.-El Reszistra- 

po II 

aor, Dr. Gustevo García.- AA de Junta General Exuraorai- 
  

neria y lniversal de Socios de ls Compañía Jaime Ernesto 
  

Soria Arciniezas - JE S A-- Cía.Ltda.- En la Ciudad de 
  

5]
 Quito, República del Efuador. a los ocho días del mes de 

  

septiembre AAN 5 de la tarde, se encuentran 
  

reunidos la totalidad duel -capital ¡social.de.la Compañía 
  

Jeime Ernesto Soria Arciniegas =JES A -.Cía.Ltda., en 
  

el local social de.la Compañía.- Preside la Junta el señor 
  

10 Fabián Morán C. y actúa en calidad de Secretario el señor 
  

31 Jaime Soria A.- El Presidente consulta a los socios si de- 
  

12 sean instalarse en Junta Universal a fíf de tratar sobre 
  

13 el aumento de capital de la Compañíg- Los socios,por una- 
  

14 
  

15 - el Presidente. El Presidente solicita a Secretaría se pre 

nimidad aceptan reunirse a fín de tratar los señalado por 

  

16 pare la nómina de concurrentes y una vez establecida la 
  

Y existencia del quorum legal declara instalada la Yunta Uni 
  

18 versal.-/fóma .la palabra el señor Vicente Soria para indi- 
  

19 car que se debe proceder al aumento de capital de la Compa 
  

20 ñía en forma urgente, por. lo que propone que se eleve a se 
  

21 tecientos mil-.sucres, mediante el aporte :en efectivo de 
  

22 los señores socios, o sea que se requiere cubrir la canti- 
  

23 dad de custrocientos mil sueros. Áome la valabra la seño- 
  

24 ra Rosario de Cadena para indicar que renuncia al derecho 
  

25 

4 

preferente que tiene en el aumento, de igual forma se ex- 
  

26 presa el señor Vicente Soria.- Toma la palabra el señor 
  

27 Jaime Soria Arciniegas, para indicar que-.él está dispues- 
    28 to a pager la toslidad del sumento de capital mediante-el de   

e. 
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. lg proruesta de suuento ve capitel y 

  

, 

porte es efectivo hos 200208, 5, por unsnimiasd sceptar 

*,. Pes e wbL 

  

Soria A. sea el único socio ove simente su capitel,escer- 
  

  
tando la diferencia porcentual que. se producirá, El SsE- 

ñor Vicente Soria explica ls forma en que quedará el cua. 
  

  

  

  

dro societario y la forma.de Dag0:i=_ == 2 +. ==... - 

Nombre del socio. Capital Aumento Total Número de 

actual  -- numerario -_Partcnes. 

Jaime Soria -, 280.000.60 400. bo 6e 000 : 680 

Vicente Soria - 10.000%00 10/00 ..10 
  

Si 

—Rkosario de Cadena 10.000, L Z 104000 10 

Total Sí  _300,000;00- sodho0o 700.000 700- 

  

  
A 

£ 

Puesto a consideración de los sob aprueban por unani- 
  

  

O AN el señor Jaime Soria dice que se 

  

  

pañía en lo que tiene relación con la cláusula sexta y - 

que trata Del capita Social yAel mismo que deberá aecir- 
  

usetral Semen cenit social de la Compañía es de 

partici- 

   

       dividido en setecientas 

  

paciones de dé mil sucres cada una".- Puesto a conside- 
  An 

  

ración de los señores socios el nuevo texto de la cláusu- 

la sexta, la prueban vor unenimidad.-/A continuación el 
  

señor Vicente Soria señala que se debe proceder a auto- 
  

rizar sl] Gerente General de la Compañía a fínde que pro- 
  

ceda a dar todos los pasos necesarios para el perfeccio- 
  

  
namiento de este sumento de capital.-Los socios autori- 

zan al Gerente General de la Companñía a fín de que pro- 
      Ll ceda a dar todos los pasos necesarios para el perfeccio- 

debe proceder a reformar los Estatutos sociales de la Com- 
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¡ t Sy dos e Y 

neniento ael presente ausento ue caritel.- El Presigente | 
A Lo. 

senala que no hey más asuntos pendientes por tratar,por | 
+ 

  

lo que concede un receso a fín de preperar la- cCorrespon- 

- diente.acta.- Se reinstala la Junta, se dá lectura a es- 
  

ta acta y se la aprueba por unenimiúsd.-El Presidente.de- 
    

  

clara concluída Ja Junta Universsl, el mismo días a las 

sieté y tres minutos de la noche.- Para constancia firman 
  

y todos los concurrentes.» Fabián Morán Caviedes,- Presiden 
  

  

  

te.- Jaime soria Anblocas, Segretario,--y cente Soria 

ar 

  

AA] 
  

Z ] T— e 
Se otorgó ante:mí y confiero este tercera 
  

  

- copia,en Quito, en la misma fecha "desu celebración,- 
/ 

      
El-No PO, : 
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te fecha queda inecrita el presente “ocumento y la Resolución ná 
mero seiscientos sasente y síste, del señor Intendente de Compañíes 

Encargada, de 2 de abril de 1988, bujo el número 16 del Registre 
Mercantil, toma 121.- Se tomó nota al margen de la inscripción nú» 

mero 1009 del Registro Nercanti1, de seís de octubre de mid nove - 

cientos ochenta y tres, « fa. 246, tomo 11%.- Queda exchivada la 

segunda copia certifícade de la escritura pública de mmento de 

capital y reforma de estututos de la compañía “JAIME ERNESTO SORIA 
ARCINIEGAS J.E.S.A. C. LTDA.*, otorgada el 2% de febrero de 1988 
ente el Notsrío Tercero del Centón, Dr. Efraín Martínez Puz.- Se $ 

F136 un extracto signedo con el número 1035.- % dá mí asmplinien 

to e lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de 
conformidad e lo establecido en el “eoreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agusto del mía 
mo año.- Se enotó en el Repertorio bujo el 

treinte de agosto de mil novecientes noventa, - E 

  

  

Py 5) r J 
Ca, Custaso Qarca Panteras 

BEGSTRACOR MERCANTIL Dil CANTOR QUITO 
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ZON: Cumpliendo con lo dispuesto enel Artfculo Quinto, 

de la Resolución No. 88.1.2.1.0667, de fecha veintisie 

te de abril de mil novecientos ochenta y ocho, expedi- 

da por el señor Doctor Gilberto Novoa Montalvo, lInten- 

dente de Compañtas de Quito, Encargado, Mediante Resolu- 

ción No. ADM87224, de treinta y uno de julio de mil no- 

vecientos ochenta y siete, tomé nota al margen de la 

escritura matriz, otorgada ante el Notario Doctor Jor- 

ge Avecillas Rentería, cuyo archivo se encuentra actual- 

mente a mí cargo, del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañta JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS 

J.E.S.A. Co LTDA., cuyo testimonio antecedente.- Quito, 

a cinco de octubre de mil novecientos noventa.- - - -— - 
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